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COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y 
PROCESOS INTERNOS 

 
De conformidad con las atribuciones que le confieren los Estatutos de Movimiento 
Ciudadano; el Reglamento de Convenciones y Procesos Internos; así como la 
Convocatoria para el proceso interno de selección y elección de personas candidatas a 
Titular de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos; senadoras y senadores de 
la República, así como diputadas y diputados al H. Congreso de la Unión por el Principio 
de Mayoría Relativa, postuladas por Movimiento Ciudadano para el Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2023-2024, de fecha 27 de octubre de 2023; la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos al hacer la revisión, análisis y valoración a las 
actividades de precampaña, en términos de las acciones realizadas conforme a la 
estrategia electoral; así como los requisitos indispensables requeridos en las Bases 
Décima Primera, Décima Cuarta, Décima Quinta, Décima Sexta y Décima Séptima de la 
Convocatoria de mérito, emite el siguiente: ----------------------------------------------------------- 
------------------------DICTAMEN DE CALIFICACIÓN Y PROCEDENCIA: ---------------------- 
PRIMERO: De conformidad con las atribuciones que le confieren los Estatutos de 
Movimiento Ciudadano; el Reglamento de Convenciones y Procesos Internos; así como 
la Convocatoria de mérito, la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 
se reunió el día 4 de febrero de 2024, para calificar la procedencia de las candidaturas, 
y por cuanto hace al Estado de México, toda vez que las personas que se enlistan a 
continuación acreditaron satisfactoriamente las actividades de precampaña, la 
promoción de imagen y postulados de Movimiento Ciudadano ante militantes y 
simpatizantes y en ciertos casos, la obtención de respaldos conseguidos conforme a la 
estrategia electoral planteada en la Convocatoria, y del mismo modo acreditaron perfil 
idóneo, sólido y competitivo con garantía de triunfo en el distrito electoral federal por el 
que estará contendiendo, se declara su procedencia. Además, se verificó que el principio 
de progresividad rija para que mujeres y hombres estén representados de acuerdo a los 
segmentos de competitividad en el distrito electoral federal que corresponda, 
garantizando por lo menos la mitad del total de candidaturas ciudadanas: ------------------ 

Distrito Cabecera  Persona Candidata Propietaria 
ESTADO DE MÉXICO 

1 Jilotepec Silvia Rodríguez Matías 
2 Tultepec Nataly Carmen Solano Urban 
3 Atlacomulco Marco Tulio Núñez Mercado 
4 Nicolas Romero Araceli Coca Martínez 
5 Teotihuacan Katia Belem Revilla Ponce 
6 Coacalco de Berriozábal Gildardo Pérez Gabino 
7 Cuautitlán Izcalli Rocío Maribel Claudio Rosales 
8 Tultitlán Ricardo Hernández Pacheco 
9 San Felipe del Progreso Rosalva Romero Salazar 

10 Ecatepec de Morelos Karla Yuriko Garduño Rodríguez 
11 Ecatepec de Morelos Martin Caballero Delgadillo 
12 Ixtapaluca Verónica Valdez Olvera 
13 Ecatepec de Morelos Carlos Castelán Ordoñez 
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14 Acolman José Francisco Juárez Martínez 
15 Atizapán de Zaragoza Ángel Domínguez Catzín 
16 Ecatepec de Morelos Norma Lilia Venegas Pérez 
17 Ecatepec de Morelos María Teresa Álvarez Vázquez 
18 Huixquilucan Juan Pablo Sánchez Flores 
19 Tlalnepantla de Baz Aldo Francisco Vega Martínez 
20 Tecámac Rosalía M. Ortiz Fragoso 
21 Amecameca Angie Dennisse Hauffen Torres 
22 Naucalpan de Juárez Natalia Antonoff Botello 
23 Lerma Guadalupe Gutiérrez Álvarez 
24 Naucalpan de Juárez Joaquín Pérez Oseguera 
25 Chimalhuacán Susana Lisset Omaña Lobato 
26 Toluca Dina Zoraya Moran Cadena 
27 Metepec Sandra Verónica Acevedo Vera 
28 Zumpango Daniel Mendoza Bucio 
29 Nezahualcóyotl Alfredo Esquivel Ramos 
30 Chimalhuacán Alberto Serrano Castañeda 
31 Nezahualcóyotl Edgar Iván Quiroz García 
32 Valle de Chalco Solidaridad Leonardo Corona Canchola 
33 Chalco María Antonieta Solís Carmona 
34 Toluca Sabino Portocarrero Garduño 
35 Tenancingo Daniel Nieto Flores 
36 Tejupilco Esteban Ociel Bernal Flores 
37 Teoloyucan Guadalupe López Rodríguez 
38 Texcoco Israel Ramírez Castañeda 
39 La Paz Mónica Palencia Castrejón 
40 Zinacantepec Raquel Segura Tetlacuilo 

SEGUNDO: Infórmese a las personas integrantes de la Coordinadora Ciudadana 
Nacional erigida en Asamblea Electoral Nacional el presente dictamen, y en su momento 
procesal oportuno publíquese en la página web oficial de Movimiento Ciudadano, así 
como en estrados de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano. --------- 
TERCERO: Hágase de conocimiento a la Comisión Operativa Nacional de Movimiento 
Ciudadano de la presente determinación, para que lleve a cabo el registro de las 
candidaturas postuladas por Movimiento Ciudadano en el Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2023-2024, ante el Instituto Nacional Electoral. ---------------------------------------- 
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